
" 2024, AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, BENEMÉRITO DEL PROLETARIADO, REVOLUCIONARIO Y DEFENSOR DEL MAYAB" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN V LA DIVERSIDAD 

PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la Mesa Directiva 

H. Cámara de Senadores 

Presente s. 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No. D.G.P.L. 65-11-2-3252 
EXP. 8997 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, con numero CD-LXV-III-2P-455, aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a , de a , ril é 2024. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MI UTA 

PROYECTO DE 

D ECR ETO 

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 24, fracciones XIV, XIV bis y XIX; 
25 BIS, segundo párrafo; 95, segundo párrafo, y 97, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 24.- ... 

l. a XIII. ... 

XIV. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en esta ley y, en el ámbito de su competencia, las de la Ley 
Federal de Infraestructura de la Calidad, así como de las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables, y 
en su caso determinar los criterios para la verificación de su 
cumplimiento; 

XIV bis. Verificar que las pesas, medidas y los instrumentos de medición 
que se utilicen en transacciones comerciales, industriales o de 
servicios sean adecuados y, en su caso, realizar el ajuste de los 
instrumentos de medición en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de I nfraestructura de la Calidad; 

XV. a XVIII. ... 

XIX. Aplicar y ejecutar las sanciones y demás medidas establecidas en 
esta ley, en la Ley Federal de I nfraestructura de la Calidad 
y demás ordenamientos aplicables; 

XX. a XXVI I. ... 

ARTÍCULO 25 BIS.- ... 

l. a VII. ... 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Las medidas precautorias se dictarán conforme a los criterios que al efecto 
expida la Procuraduría y dentro del procedimiento correspondiente en 
términos de lo dispuesto en el artículo 147 de la Ley Federal de 
I nfraestructura de la Calidad; así como cuando se advierta que se afecta 
o se puede afectar la economía de una colectividad de consumidores en los 
casos a que se refiere el artículo 128 TER o cuando se violen disposiciones de 
esta ley por diversas conductas o prácticas comerciales abusivas, tales como: 
el incumplimiento de precios o tarifas exhibidos; el condicionamiento de la 
venta de bienes o de servicios; el incumplimiento de ofertas y promociones; 
por conductas discriminatorias y por publicidad o información engañosa. En 
el caso de la medida precautoria a que se refiere la fracción IV de este 
precepto, previo a la colocación del sello e información respectiva, la 
Procuraduría realizará apercibimiento salvo el caso de que se encuentre en 
riesgo el principio señalado en la fracción X del artículo 1 de la presente ley. 
Tales medidas se levantarán una vez que el proveedor aporte elementos de 
convicción que acrediten el cese de las causas que hubieren originado su 
aplicación. En su caso, la Procuraduría hará del conocimiento de otras 
autoridades competentes la aplicación de la o las medidas a que se refiere 
este precepto. En caso de que la acreditación del cese de las causas que 
dieron origen a la imposición de la medida precautoria, se base en 
documentación o información falsa o que no sea idónea para comprobar su 
regularización, la Procuraduría sancionará conforme lo prevé el artículo 128 
TER fracción XI de esta ley. 

ARTÍCULO 95.- ... 

En caso de que el producto en cuestión cuente con un documento que ampare 
la evaluación de la conformidad del mismo emitido por alguna de las personas 
acreditadas o aprobadas a que se refiere la Ley Federal de I nfraestructura 
de la Calidad, tales personas deberán cubrir al proveedor la bonificación o 
compensación que corresponda. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ARTÍCULO 97.- Cualquier persona podrá denunciar ante la Procuraduría las 
violaciones a las disposiciones de esta ley, la Ley Federal de 
Infraestructura de la Calidad, normas oficiales mexicanas y demás 
disposiciones aplicables. En la denuncia se deber~ indicar lo siguiente: 

l. a III. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Marcela Guerra Castillo 
Presidenta 

Se remite a la dores 
para sus efect la 
Minuta CD-
Ciudad de M, de 2024. 

~~~J!fJ~~~~osas de León 
de S 1cios Parlamentarios 

a de Diputados. 
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